
INFORME: Informo a la señora Juez, que en el presente proceso se encuentra 

en firme la sentencia de fecha 9 de noviembre del. corriente año, en donde 

se condenó en costas al demandado. En consecuencia, se encuentra 

pendiente la liquidación de costas. A Despacho para lo pertinente.  

 

Presento entonces a consideración de la señora Juez, la liquidación de costas 

en este proceso verbal –cumplimiento de contrato- a favor de los señores 

CÉSAR AUGUSTO y WALTER DARÍO VILLEGAS CORREA en contra del señor 

JUAN CAMILO JARAMILLO SIERRA, así: 

 

Agencias en Derecho (documento digital 39)  ……….…........... $    20.000.000,00 

Informe Notificación (guía N° 1020016142415) ……..………….. $             7.000,00 

TOTAL………………………………………………….………………. $   20.007.000,00 

 
SON: VEINTE MILLONES SIETE MIL PESOS M.L. ($20.007.000,00). 

 
 
 

Medellín, 12 de diciembre de 2022. 
 

 
 
Fredy Wilson Martinez Legarda 

Sustanciador.



 
 
 
 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

RADICADO  05001 31 03 012 2022 00224 00  

PROCESO:  Verbal –Cumplimiento de  Contratos de Promesa 

de Compraventa- 

DEMANDANTES:  

César Augusto y Walter Darío Villegas Correa  

DEMANDADOS:  Juan Camilo Jaramillo Sierra y otros 

PROVIDENCIA:  Auto de Sustanciación 

DECISIÓN:  Aprueba liquidación de costas  

 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 366 numeral 5° del 

Código General del Proceso, se le imparte APROBACIÓN a la liquidación de 

costas elaborada por la Secretaría del Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

J U E Z 
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